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DECRETO No. 526-2011 I P.O. por medio del cual se otorga al C. Jorge Moisés Mejía López, quien fuera Agente de la Policía de la 
División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado, una pensión mensual 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad 
permanente total para la función laboral.
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DECRETO No.  532-2011 I P.O. por medio del cual se REFORMAN y se DEROGAN diversos artículos del Código Fiscal del Estado 
de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No. 538-2011 I P.O. por medio del cual se crea la LEY DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL.  
(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No. 539-2011 I P.O. por medio del cual se crea la LEY DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA BABÍCORA.
(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No.  541-2011 I P.O.  por medio del cual se autoriza al Municipio de Urique, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $12´382,143.00 (DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 542-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Batopilas, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $10’573,176.00 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 543-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Guachochi, Chih., la contratación de un crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $29’280,909.00 
(VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social .
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DECRETO No. 544-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Guazapares, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $5’495,983.00 (CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siempre y 
cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio 
fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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 DECRETO No. 545-2011 I P.O.  por medio del cual se autoriza al Municipio de Morelos, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $7’832,607.00 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 546-2011 I P.O. por medio de cual se autoriza al Municipio de Uruachi, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $6´436,561.00 (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 547-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de San Francisco de Borja, Chih., la contratación de un 
crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $526,838.00 
(QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 548-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Satevó, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $997,182.00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del monto asignado 
en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar 
el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 549/2011 I P.O.  por medio del cual se  autoriza al Municipio de Aquiles Serdán, Chih., la contratación de un 
crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $677,277.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 550-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de La Cruz, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $436,376.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del monto 
asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo 
a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 551-2011 I P.O.  por medio del cual se autoriza al Municipio de Guadalupe, Chih., la contratación de un crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’711,338.00 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 552-2011 I P.O.  por medio del cual se autoriza al Municipio de Guerrero, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $9’832,561.00 (NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 553-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de López, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $533,541.00 (QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/00 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del monto 
asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo 
a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 554-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Riva Palacio, Chih., la contratación de un crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’314,915.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.),  siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 555-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Rosales, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’813,284.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 556-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Ahumada, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’471,525.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No.  557-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Aldama, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’811,472.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del 
monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para 
destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 558-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Buenaventura, Chih., la contratación de un crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $2’704,053.00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del 
monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para 
destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 559-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Jiménez, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $4´098,137.00 (CUATRO 
MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del 
monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para 
destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 560-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Meoqui, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $3´779,925.00 (TRES 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 561-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Santa Bárbara, Chih., la contratación de un crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’098,694.00 (UN 
MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, 
para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 562-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Municipio de Saucillo, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $3’256,468.00 (TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), siempre y 
cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio 
fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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TABLA  de Valores Unitarios de Suelo y Construcción por el Ejercicio Fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2012 de los 67 municipios del Estado, según Decretos Nos. 575-2011 I P.O. Ahumada; 576-2011 I P.O. Aldama; 577-2011 I P.O. 
Allende; 578-2011 I P.O. Aquiles Serdán; 579-2011 I P.O. Ascensión; 580-2011 I P.O. Bachíniva; 581-2011 I P.O. Balleza; 582-2011 
I P.O. Batopilas; 583-2011 I P.O. Bocoyna; 584-2011 I P.O. Buenventura; 585-2011 I P.O. Camargo; 586-2011 I P.O. Carichí; 587-
2011 I P.O.   Casas Grandes; 588-2011 I P.O. Coronado; 589-2011 I P.O.Coyame del Sotol; 590-2011 I P.O. Cuauhtémoc; 591-2011 
I P.O. Cusihuirachi; 592-2011 I P.O. Chihuahua; 593-2011 I P.O. Chínipas; 594-2011 I P.O.  Delicias; 595-2011 I P.O. Dr. Belisario 
Domínguez; 596-2011 I P.O. El Tule; 597-2011 I P.O. Galeana; 598-2011 I P.O. Gómez Farías; 599-2011 I P.O. Gran Morelos; 600-
2011 I P.O. Guadalupe; 601-2011 I P.O. Guadalupe y Calvo; 602-2011 I P.O. Guachochi; 603-2011 I P.O. Guazapares; 604-2011 I 
P.O. Guerrero; 605-2011 I P.O. Hidalgo del Parral; 606-2011 I P.O. Huejotitán; 607-2011 I P.O. Ignacio Zaragoza; 608-2011 I P.O. 
Janos; 609-2011 I P.O. Jiménez; 610-2011 I P.O. Juárez; 611-2011 I P.O. Julimes; 612-2011 I P.O. La Cruz; 613-2011 I P.O. López; 
614-2011 I P.O. Madera; 615-2011 I P.O. Maguarichi; 616-2011 I P.O. Manuel Benavides; 617-2011 I P.O. Matachí; 618-2011 I P.O. 
Matamoros; 619-2011 I P.O. Meoqui; 620-2011 I P.O. Morelos; 621-2011 I P.O. Moris; 622-2011 I P.O. Namiquipa; 623-2011 I P.O. 
Nonoava; 624-2011 I P.O. Nuevo Casas Grandes; 625-2011 I P.O. Ocampo; 626-2011 I P.O. Ojinaga; 627-2011 I P.O. Praxedis 
G. Guerrero; 628-2011 I P.O. Riva Palacio; 629-2011 I P.O. Rosales; 630-2011 I P.O. Rosario; 631-2011 I P.O. San Francisco de 
Borja; 632-2011 I P.O.  San Francisco de Conchos; 633-2011 I P.O. San Francisco del Oro; 634-2011 I P.O. Santa Bárbara; 635-
2011 I P.O. Santa  Isabel; 636-2011 I P.O. Satevó; 637-2011 I P.O. Saucillo; 638-2011 I P.O.  Temósachic; 639-2011 I P.O.  Urique; 
640-2011 I P.O. Uruachi y 641-2011 I P.O. Valle de Zaragoza, Chih. 

(FOLLETO ANEXO)
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA  Licitación Pública SH-091-2011 BIS, relativa a la contratación del servicio para la elaboración de la cartografía 
de uso de suelo y vegetación que será utilizado para el desarrollo del inventario forestal y de suelos en el Estado de Chihuahua, 
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Rural.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA  011 de la Licitación Pública Nacional LO-908009996-N20-2011, relativa a la contratación de los trabajos de: 
Plan Sectorial de Movilidad Urbana Sustentable de la Ciudad de Chihuahua, Chih. Primera Etapa.- Ampliación del Puente “El 
Trébol” sobre Av. Teófilo Borunda.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO
TARIFAS de los derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio 2012, de las siguientes 
Juntas Municipales: Juárez, Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc, H. del Parral, Nuevo Casas Grandes, Camargo, Jiménez, Meoqui, 
Ojinaga, Aldama, Madera, Saucillo, Ascensión, Guachochi, Ahumada, Guerrero, Santa Bárbara, Buenaventura, Rosales, Casas 
Grandes, Allende, San Francisco del Oro, Ignacio Zaragoza, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe D. B., Matamoros, Villa López, 
Santa Isabel, Balleza y Gran Morelos, así como las Juntas Rurales de: Lázaro Cárdenas, Anáhuac, San Juanito, Lic. Adolfo López 
Mateos, Puerto Palomas, Benito Juárez, Naica, Creel, Dr. Porfirio Parra, Alvaro Obregón, Col. Hidalgo, El Porvenir, Congregación 
C. Ortíz, Ricardo Flores Magón, El Terrero, Pueblito de Allende y Ejido Constitución, Chih.

FOLLETO ANEXO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL, JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública CA-OM-40-2011, relativa a la adquisición de cemento gris, solicitado por la Dirección 
General de Desarrollo Social.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública CA-OM-40-2011, relativa a la adquisición de materiales para construcción solicitado por 
la Dirección General de Centros Comunitarios y Forestación.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación OP-225-2011, relativa a la construcción de Centro Comunitario Prof. 
José Refugio Sánchez.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   
Pág. 7140 a la  7168
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
526/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política 
del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Jorge Moisés 
Mejía López, quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta 
a su vez de la Fiscalía General del Estado, a partir de que sea aprobado el presente Decreto, una pensión mensual 
de $14,666.22 (CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.), equivalente al 100% de las 
percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total 
para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 10 de octubre del año 2008, en ejercicio de su 
función.

Las cantidades otorgadas serán entregadas directamente al C. Jorge Moisés Mejía López, o a través de un representante 
legal, si llegara a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Jorge Moisés Mejía López.

El C. Jorge Moisés Mejía López, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del 
Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad 
decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
541/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Urique, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $12´382,143.00 (DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siempre y 
cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en 
el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Urique, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Urique, Chih., deberá inscribirse en el Registro Estatal 
de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Urique, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Urique, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
542/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Batopilas, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $10’573,176.00 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Batopilas, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Batopilas, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Batopilas, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Batopilas, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
543/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Guachochi, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $29’280,909.00 
(VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), siempre y 
cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en 
el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Guachochi, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Guachochi, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Guachochi, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Guachochi, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
544/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Guazapares, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $5’495,983.00 (CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 
siempre y cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones 
de infraestructura social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales e infraestructura productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Guazapares, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Guazapares, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Guazapares, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Guazapares, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
545/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Morelos, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $7’832,607.00 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Morelos, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Morelos, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Morelos, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Morelos, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
546/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Uruachi, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $6´436,561.00 (SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Uruachi, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Uruachi, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Uruachi, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Uruachi, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
547/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de San Francisco de Borja, Chih., la contratación de un crédito con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $526,838.00 
(QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio 
fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social 
en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias 
pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de San Francisco de Borja, Chih., la afectación de hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el 
artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de San Francisco de Borja, Chih., deberá inscribirse en 
el Registro Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en 
el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de San Francisco de Borja, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de 
su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su 
cargo, del monto para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, 
hasta la total liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de San Francisco de Borja, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera 
y que para tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
para formalizar la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
548/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Satevó, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $997,182.00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% del 
monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que se 
contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia 
de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Satevó, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Satevó, Chih., deberá inscribirse en el Registro Estatal 
de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Satevó, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Satevó, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
549/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Aquiles Serdán, Chih., la contratación de un crédito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $677,277.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Aquiles Serdán, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Aquiles Serdán, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Aquiles Serdán, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Aquiles Serdán, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que 
para tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para 
formalizar la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
550/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de La Cruz, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $436,376.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia 
de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de La Cruz, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de La Cruz, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de La Cruz, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de La Cruz, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
551/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Guadalupe, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’711,338.00 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Guadalupe, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Guadalupe, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Guadalupe, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Guadalupe, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
552/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Guerrero, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $9’832,561.00 
(NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), 
siempre y cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones 
de infraestructura social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales e infraestructura productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Guerrero, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Guerrero, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Guerrero, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Guerrero, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
553/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de López, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $533,541.00 (QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/00 M.N.), siempre y cuando no rebase el 25% 
del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia 
de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de López, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de López, Chih., deberá inscribirse en el Registro Estatal 
de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de López, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de López, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
554/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Riva Palacio, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’314,915.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.),  siempre y cuando no 
rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio 
fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social 
en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias 
pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Riva Palacio, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Riva Palacio, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Riva Palacio, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Riva Palacio, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
555/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Rosales, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’813,284.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Rosales, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Rosales, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Rosales, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Rosales, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
556/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Ahumada, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’471,525.00 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Ahumada, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Ahumada, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Ahumada, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Ahumada, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
557/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Aldama, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’811,472.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase 
el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal 
que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en 
materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural 
a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Aldama, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Aldama, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Aldama, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Aldama, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
558/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Buenaventura, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $2’704,053.00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia 
de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Buenaventura, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Buenaventura, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Buenaventura, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Buenaventura, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
559/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Jiménez, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $4´098,137.00 (CUATRO 
MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando no rebase el 
25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el ejercicio fiscal que 
se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia 
de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, 
infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Jiménez, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Jiménez, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Jiménez, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Jiménez, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
560/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Meoqui, Chih., la contratación de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $3´779,925.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Meoqui, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Meoqui, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Meoqui, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Meoqui, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
561/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Santa Bárbara, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $1’098,694.00 (UN 
MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en el 
ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura 
social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y 
colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Santa Bárbara, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Santa Bárbara, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Santa Bárbara, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto 
para el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total 
liquidación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Santa Bárbara, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para 
tales efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar 
la operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

DECRETO Nº.      
562/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Saucillo, Chih., la contratación de un crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, hasta por la cantidad de $3’256,468.00 (TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
siempre y cuando no rebase el 25% del monto asignado en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, en el ejercicio fiscal que se contrate, para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones 
de infraestructura social en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales e infraestructura productiva rural a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Saucillo, Chih., la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, como fuente de pago del crédito referido en el artículo anterior, en términos de lo que dispone el artículo 
50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito que contrate el Municipio de Saucillo, Chih., deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, y en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Saucillo, Chih., deberá hacer la previsión anual, dentro de su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, del monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir lo pactado en el contrato que se celebre, hasta la total liquidación 
del mismo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Saucillo, Chih., suscribirá el instrumento legal que se requiera y que para tales 
efectos formule el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, para formalizar la 
operación referida en este Decreto. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2011 y 2012. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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Presidencia Municipal 
Juárez, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ABRAHAM DAVID GARRIDO 4992-99-101-103
-0-

MARIA DE LOURDES LOPEZ 4982-99-101-103
-0-

LEOPOLDO FLORES MARTINEZ 4789-101-103
-0-



sábado 24 de diciembre del  2011.                      PERIODICO OFICIAL                              7141

ALBERTO NIEVES MIRANDA  4993-99-101-103
-0-

TRINIDAD BARRANCO CRUZ 5020-99-101-103
-0-

JUAN MANUEL PADILLA NUÑEZ 4806-103-105
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 24 de diciembre del  2011.7142

PASCUAL VALDEZ LUZANIA 5011-99-101-103
-0-

ALFREDO GARCIA VALLES 5010-99-101-103
-0-
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FABIOLA VELADOR VALDEZ 5009-99-101-103
-0-

ALMA ROSA MARTINEZ  5007-99-101-103
-0-
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MARIA LUISA RIVAS  5015-99-101-103
-0-

MANUEL LOPEZ CABALLERO 5090-101-103
-0-

CESAR ALBERTO REZA 5089-101-103
-0-
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RODOLFO GONZALEZ COLIN 5078-101-103-105
-0-

ANDREA, IGNACIO Y MARIA LEYVA URUETA  5099-101-103
-0-

ROBERTO RIVERA DUARTE 5098-101-103
-0-

MARIA DEL REFUGIO GAYTAN  5084-101-103
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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BERTHA MARTINEZ PEÑA 5085-101-103
-0-

MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ 5088-101-103
-0-

FILOGONIA BUSTAMANTE CASTILLO 5101-101-103
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)
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JOSE ELEAZAR DELGADO 5105-101-103
-0-

ROMMEL ORLANDO CORRAL 5104-101-103
-0-

ALVARO HERNANDEZ ESCORZA 5108-101-103
-0-
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JESUS MARIA RODELA 5109-101-103
-0-

MARCELA LOZANO DE LA CRUZ 5114-101-103
-0-

LUIS FERNANDO SERRANO 5112-101-103
-0-

ALBINO QUINTANA ROMERO 5111-101-103
-0-
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MANUEL MARQUEZ GALVAN 5110-101-103
-0-

FELIX PONCE POLANCO 5113-101-103
-0-

LORENZA GONZALEZ HERMOSILLA 5115-101-103
-0-

JESUS GALLEGOS VILLA 5122-101-103
-0-
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ANA IRIS TAPIA ONTIVEROS 5119-101-103-105
-0-

NATIVIDAD VAZQUEZ RODRIGUEZ 5118-101-103
-0-

JESUS MANUEL ARZABALA 5116-101-103
-0-

MARIO MUÑOZ LOPEZ 5121-101-103
-0-
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LUIS FERNANDO ESTRADA 5120-101-103
-0-

JOSE CARLOS OROZCO 5124-101-103
-0-

ROBERTO CORDERO RAMOS 5125-101-103-105
-0-
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ROSALBA HERRERA ORPINEL 5123-101-103
-0-

MERCED SALAZAR JUAREZ 5127-101-103
-0-

MARTHA SALINAS MANCHA 5126-101-103
-0-

BANDA CONSTRUCCIONES  5172-103-104-105
-0-
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BLANCA A. HERRERA 5176-103-105
-0-

MARIA DEL SOCORRO SANTOS ARMENDARIZ 5175-103-105
-0-

GABRIELA GRANADOS MENDOZA 5174-103-105-2
-0-

FRANCISCO PAEZ FLORES 5173-103-105
-0-
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AMADA GONZALEZ RODRIGUEZ 5180-103-105
-0-

JUANA RIVERA MONGE 5181-103-105
-0-

BENJAMIN PEREZ PEREZ 5182-103-105
-0-

MANUEL RUIZ PRIETO 5183-103-105
-0-
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PLUTARCO NIETO SALAS 5184-103-105
-0-

ERNESTO LOPEZ BORUNDA 5171-103-105
-0-

LUIS ALBERTO DE LA LLAVE LARRIEU 5189-103-105
-0-
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REZA OROZCO 5187-103-105-2
-0-
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MANUEL DE JESUS ESPINO TRUJILLO 5188-103-105
-0-

JOSE SANTOS RAMIREZ   5208-103-105-2
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 24 de diciembre del  2011.7158

JOSE GUADALUPE MARTINEZ   5205-103-105-2
-0-

AARON GARCIA GUERRERO   5207-103-105-2
-0-
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ANTONIO MARTINEZ LANDEROS  5192-103-105
-0-

MANUEL ROMERO MAGALLANES  5191-103-105
-0-

GUILLERMO NUÑEZ ANDRADE   5196-103-105-2
-0-

PILAR VALERIA AGUILERA   4782-103-105
-0-
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DAVID TORIBIO QUEZADA  5201-103-105-2
-0-

RENE GANDARA SIGALA  5199-103-105-2
-0-
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JUAN ANTONIO MACIAS  5193-103-105-2
-0-

JOSE ARMANDO BARRON  5195-103-105-2
-0-
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LUIS ARTURO EVANGELISTA  5197-103-105-2
-0-

MIGUEL REGALADO SANCHEZ  5198-103-105-2
-0-

MAURILIO HERNANDEZ HUITRON  4780-103-105
-0-
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JUANA PEREZ COSS   5210-103-105
-0-

LAURA ROCIO VALDIVIEZO   5200-103-105-2
-0-

JUAN JOSE CHAIREZ   5204-103-105-2
-0-
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ALBERTO DAMIAN DUQUE  5194-103-105-2
-0-

ASCENCION GONZALEZ AGUILAR 5209-103-105
-0-

CLAUDIA ISELA SARMIENTO  5203-103-105-2
-0-
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CONSULTORIA INTEGRAL EN TECNOLOGIA  5211-103
-0-

ANSELMO LOZOYA SANCHEZ  5214-103-105
-0-

ESTELA GONZALEZ AVILA  5213-103-105
-0-

JAIME ABDEL MENDEZ DURAN     5202-103-105-2
-0-
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SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO  5206-103-105-2
-0-

OSCAR OCTAVIO RIVAS       5163-102-103-104
-0-

MARIA BIBIANA SANCHEZ RAMOS  4783-103-105
-0-
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MEDIMEX CHIHUAHUA   5212-103
-0-
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DIRECTORIO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


